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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN PARA EL 
SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA DE URGENCIAS (SAMU) PARA EL PROGRAMA DENOMINADO 

"PREPARACIÓN PARA LA VIDA ADULTA", PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2023. 

Melilla, a  28   de marzo  de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Cecilia González Casas, Consejera del Menor y Familia de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
por Decreto del Presidente, núm. 937 de 30 de julio de 2021(BOME núm. 5885 de 10 de agosto de 2021), debidamente 
facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno relativo a la modificación del Decreto de distribución de 
competencias entre Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 46, de fecha 
13 de agosto de 2021). 

Y, de otra, D. Carlos González Escalada Álvarez Apoderado de la Entidad que interviene en su condición de 
representante legal de la FUNDACIÓN PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA DE URGENCIAS, en adelante 
SAMU (C.I.F. G41914243), según escritura de delegación de facultades y apoderamiento otorgada por la Fundación 
SAMU a su favor, el 15 de diciembre de 2021 ante el Sr. Notario del Ilustre Colegio de Notarios de Andalucía, Dª Eduardo 
Ballester Vázquez 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, 
igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de 
agosto de 1997, (B.O.E. 24- 09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos . 

TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 

CUARTO.- El Acogimiento Residencial en centros de protección específicos de menores para la realización de 
programas específicos que se ofrece en la FUNDACIÓN SAMU en Melilla, se encuentra legalmente recogido en el 
artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, siendo la medida que se 
encuentra sometida a estándares internacionales y a control de calidad, y está destinado a facilitar el acogimiento 
residencial a menores que estén en situación de guarda o tutela de la Entidad Pública, cuando así esté justificado por 
sus necesidades de protección siempre teniendo presente el interés superior del menor. 

QUINTO.- .- Por su naturaleza y fines – la atención a menores -, ambas instituciones coinciden en la necesidad de 
cooperación mutua en orden a la prestación de un PROGRAMA DE PREPARACIÓN PARA LA VIDA ADULTA de 12 
menores niñas socialmente desfavorecidas a través del acogimiento residencial, y respecto a quienes, habiéndose 
acordado en vía administrativa o judicial, su protección por la Ciudad Autónoma de Melilla, o hallándose dicha decisión 
en trámite, deban estar bajo esta medida de protección. 

SEXTO.- Con fecha 11 de marzo de 2023 se procede por parte de la Sra. Consejera del Menor y Familia a la incoación 
de un expediente de subvención directa de carácter nominativo, formalizándose a través de un Convenio de 
Colaboración con la Fundación SAMU, para el año 2023, existiendo un RC (Retención de Crédito) número 
12023000005575 de 22 de febrero de 2023 en la Aplicación presupuestaria número 04/23124/48001 por importe de 
CUATROCIENTOS DIEZ MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS ( 410.000,00 €). 

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los resupuestos Generales del Estado. 

OCTAVO.- Con fecha 24 de marzo de 2023 y Nº de orden 2023000226, se acuerda aprobar y autorizar por parte del 
Consejo de Gobierno, la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención directa 
con carácter extraordinario requiriendo la misma publicación, al amparo de lo previsto en el art. 18.3 a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que regirá con 
arreglo a las siguientes: 
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